
Santa Elena, 29 de Septiembre del 2011. 

Sr. 

ANDRES LEONARDO MARTINEZ PADILLA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de “TILAPIA (TIMA) S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegir a usted GERENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Artículo Decimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

Usted reemplaza a la señora Jasmín Castro Dáger de Elizalde, cuyo nombramiento 

se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Elena, el 3 de 
Febrero del 2010. 
En el desempeño de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía “TILAPIA (TIMA) S.A”, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena, Ab. José E. Zambrano Salmon, el 16 

de Julio del 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, el 21 de 

Septiembre del 2004. 

Atentamente, 

E 7 Ie “y Lo de he ¿tone fe lr? 

Lcda. María Auxiliadora Navas S. 

Secretaria AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Santa Elena, 29 de Septiembre del 2011.    
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